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ESGER INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria, a celebrar en el
domicilio social, Vía Augusta, 200 en Barcelona,
el día 26 de febrero de 2004, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 27 de
febrero de 2004, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre la siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de don José M.a Esteva Vilarrasa
como presidente y consejero de la sociedad por
fallecimiento.

Segundo.—Ratificar y en lo menester aprobar, de
nuevo, el acuerdo de nombramiento interino de don
Antonio Torrella Rodón como consejero de la socie-
dad realizado en la pasada Junta General Ordinaria
de fecha 1 de abril de 2003.

Tercero.—Cese y nuevo nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura, y en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Barcelona, 26 de enero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Ricard Torrella
Fajas.—3.009.

ESTUDIOS SUBACUÁTICOS, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General de la sociedad «Estudios Suba-
cuáticos, Sociedad Anónima», celebrada el pasado
1 de enero de 2004, con carácter Universal y
Extraordinario, acordó por unanimidad la disolución
y liquidación de la sociedad, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 260.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas. En la misma, se aprobó el siguiente
balance, formulado por el liquidador único, que es
a la vez balance inicial y final de liquidación.

Euros

Activo:
Inmovilizado inmaterial . . . . . . . . . . . . . 0,00
Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.645,65

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.645,65

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.948,81
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . —279.732,37
Pérdidas y Ganancias 2003 . . . . . . . . . 51.429,21
Deudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.645,65

El patrimonio resultante de la liquidación
es 34.645,65 euros. Al estar dividido el capital social
en 43.751 acciones, la cuota de liquidación que
corresponde a cada acción es de 0,79188247 euros.

Madrid, 21 de enero de 2004.—El Liquidador
único, Andrés Morales Gómez.—2.822.

ETYCOLL MECANIZADOS, S. L.
(Sociedad cedente)

(En liquidación)

INGELYT, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Conforme a lo previsto en el artículo 117 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se comunica que el socio único de la mercantil
«Etycoll Mecanizados, Sociedad Limitada» en liqui-

dación (con número de C.I.F. B-01301779) y la
Junta General Extraordinaria de la mercantil «In-
gelyt, Sociedad Limitada» (con número C.I.F.
B-60992138), celebrada en fecha 31 de diciembre
de 2003, aprobaron por unanimidad el acuerdo de
cesión global del activo y pasivo de la sociedad
«Etycoll Mecanizados, Sociedad Limitada» en liqui-
dación a favor de su socio único, la mercantil «In-
gelyt, Sociedad Limitada» y la consiguiente extinción
de la primera.

Siendo que el cesionario es el socio único de
la sociedad cedente, no existirá contraprestación en
dinero.

Se hace constar expresamente que los acreedores
de la sociedad cedente («Etycoll Mecanizados,
Sociedad Limitada» en liquidación) y los acreedores
de la sociedad cesionaria («Ingelyt, Sociedad Limi-
tada»), tienen el derecho a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión y, durante un mes desde la
publicación del último anuncio, tienen asimismo el
derecho de oponerse a la cesión hasta que se les
garanticen sus créditos.

En Vitoria y Barcelona, 21 de enero de
2004.—Los liquidadores de «Etycoll Mecanizados,
Sociedad Limitada» (en liquidación, Benigno Ferro
Sueiro y Xavier Heredia Estañol.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Ingelyt, Sociedad
Limitada, Benigno Ferro Sueiro.—2.811.

EVIN, S. A.

Por acuerdo unánime de la Junta General
Extraordinaria Universal de 22 de diciembre
de 2003, ha quedado reactivada mediante su trans-
formación en Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada.

Barcelona, 26 de enero de 2004.—El Adminis-
trador, don Miguel de Quadras Sans.—2.830

EXPENDEDORA VENDING
BURGOS, S. L. L.

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia n.o1 de Burgos,

Por la presente se convoca judicialmente Junta
General Ordinaria de la sociedad Expendedora Ven-
ding Burgos, Sociedad de Responsabilidad Limitada
Laboral a fin de censar la gestión social, aprobar,
en su caso, las cuentas del ejercicio del año 2002
y resolver sobre la aplicación de resultados, que
se celebrará en la sede social de la empresa, calle
Vitoria, 21-5.o, el día veinte de febrero y hora de
las diez, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora del día siguiente, en segunda convo-
catoria, siendo presidida por don Agustín Ángel Río
Alonso, queda suspendido el señalamiento para el
día 13 de enero y hora de las diez, según fue acor-
dado por auto de fecha 20 de noviembre pasado.

Hágase saber a los interesados en la forma pre-
vista en citada resolución.

Burgos, 8 de enero de 2004.—El Secreta-
rio.—2.810.

FIPAF, S. A.

Reducción de capital social

La Junta extraordinaria y universal de accionistas,
de fecha 12 de enero de 2004, acordó por una-
nimidad los siguientes acuerdos:

Primero.—Reducir el capital social en 84.140,00
euros, por amortización de 1.400 acciones, núme-
ros 1.201 a 1.600 y 5.001 a 6.000, de 60,10 euros
de valor nominal cada una, mediante devolución
al titular de dichas acciones, del 25% de los fondos
propios de la Sociedad al día 31 de diciembre de
2003, por un importe de 238.521,28 euros (30.000
euros en efectivo metálico; 152.927,41 euros
mediante la adjudicación de la finca registral 23.748
de Palafrugell, y 55.593,87 euros, mediante la adju-
dicación de la finca registral 23.749 de Palafrugell).

Segundo.—Modificación del artículo 6.o estatu-
tario.

Barcelona, 19 de enero de 2004.—Alejandro
Figueras Garriga, representante del Administrador
Único.—2.679.

FORUM VALLADOLID
CLUB BALONCESTO,

SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

(En liquidación)

Junta general extraordinaria

El Liquidador Único acuerda convocar Junta
General Extraordinaria de Accionistas que se cele-
brará en el domicilio social, Plaza de Méjico, s/n
de Valladolid, el día 26 de febrero de 2004 a las
18,00 horas, en primera convocatoria, o, en caso
de no reunirse quórum suficiente, el día siguiente
a la misma hora y en el mismo lugar indicados,
en segunda convocatoria.

La Junta deliberará y resolverá sobre los puntos
del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
balance de liquidación.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso de
la gestión y operaciones realizadas por el liquidador.

Tercero.—Solicitud de cancelación de los asientos
registrales y depósito de la documentación de la
Sociedad.

Valladolid, 20 de enero de 2004.—Pedro Zalama
Casanova.—2.751.

FOTOS DEL NOROESTE,
SOCIEDAD LIMITADA

En Junta universal de fecha 31 de diciembre de
2003, se ha acordado por unanimidad disolver y
liquidar la sociedad, nombrar liquidador a doña Ilu-
minada Sotillo Sotillo y aprobar el siguiente Balance
final

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Fondos propios:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.251,76
Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —188.937,84
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . —115.467,21

Total fondos propios . . . . . . . . . . . . . —148.153,29

Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . 148.153,29

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Majadahonda (Madrid), 31 de diciembre de
2003.—El Liquidador, Iluminada Sotillo Soti-
llo.—2.819.

GALAR INMUEBLES, S. A.

En la Junta General celebrada el 31 de Octubre
de 2003 se adoptaron los siguientes acuerdos:

1.o Acordar la disolución y liquidación de la
Sociedad al amparo de la disposición transitoria
segunda de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.

2.o Aprobar el Balance de disolución y liqui-
dación que a continuación se transcribe:


